ATLÉTICO ECHAGUE CLUB
TORNEO DE NATACIÓN “TITO BLANCO”
Fecha: sábado 03 de diciembre 2011        

Horario de ablande: 16:00

Inicio de la competencia: 17:00

PROGRAMA DE PRUEBAS
01- 50 m LIBRE varones Menores, Cadetes, Juv. y Mayores

02- 50 m LIBRE mujeres Menores, Cadetes, Juv. y Mayores

03- 50 m LIBRE varones Menores y Cadetes           Promocionales

04- 50 m LIBRE mujeres Menores y Cadetes           Promocionales    
05- 25 m LIBRE mixto Preinfantiles “A”                 Promocionales

06- 50 m PECHO mixto Preinfantiles “B”                Promocionales 
07- 400 m LIBRE varones Cadetes, Juv. y Mayores

08- 100 m ESPALDA mujeres Cadetes y Juveniles

09- 50 m PECHO varones Infantiles                         Promocionales
010- 100 m COMBINADO IND. Mujeres infantiles  Promocionales
011- 100 m PECHO varones Cadetes, Juv. y Mayores

012- 25 m ESPALDA mixto Preinfantiles “A”           Promocionales
013- 50 m LIBRE mixto Preinfantiles “B”                  Promocionales
014- 200 m ESPALDA varones Cadetes, Juv. y Mayores
015- 50 m ESPALDA mujeres Menores y Cadetes     Promocionales
016- 100 m MARIPOSA varones Menores
017- 100 m LIBRE varones Menores y Cadetes          Promocionales

018- 100 m LIBRE mujeres Menores, Cadetes, Juv. y Mayores

019- 100 m LIBRE varones Infantiles

020- 100 m LIBRE varones Menores, Cadets, Juv. y Mayores
REGLAMENTO

Art 1- EL TORNEO “TITO BLANCO” 2011, se disputará en las instalaciones del ATLÉTICO ECHAGUE CLUB el dia Sábado 03 de diciembre del cte. año, a partir de las 17:00. Estará reservado para nadadores con Licencia Nacional y Licencia Promocional CADDA en vigente. 
2- El Campeonato estará fiscalizado por la FEDERACIÓNES ENTRERRIANA  DE NATACIÓN rigiéndose por el presente  reglamento  y las disposiciones vigentes de la C.A.D.D.A y F.I.N.A.

3- Las inscripciones se recibirán hasta el día Miércoles 30 de Noviembre a las 20 hs., por correo electrónico a la dirección:  carlosjf@arnet.com.ar  con copia a  luiscdiaz1@hotmail.com .-
4-  En  las  inscripciones se deberá consignar  el  número  de Licencia actualizada de cada nadador, los tiempos del nadador serán tomados del ranking, los que no posean registros serán considerado Sin Tiempos, se deberá remitir junto con las inscripciones la PLANILLA de integración de la delegación. 

5- Las ratificaciones se recibirán hasta el día viernes 02 de diciembre a las 12:00 por correo electrónico a las direcciones mencionadas con anterioridad.  Se harán por exclusión en base a las inscripciones previamente presentadas. Luego no se podrán hacer modificaciones. Si un nadador no se presenta a competir en una prueba en la que estaba ratificado no podrá competir en el resto de la JORNADA. 

6- Las instituciones deberán abonar como Derecho de Participación $30 POR NADADOR RATIFICADO, independiente del número de pruebas en las que participe. 
7-  Las instituciones de la F.E.N. participantes deberán tener al  día  las cuotas de afiliación y no tener otro tipo de deudas por licencias y seguros ante las mismas. Las instituciones de otras Federaciones deben entregar en la reunión de delegados la autorización de su Federación Provincial. Los clubes adherentes a CADDA deben presentar certificado de libre deuda de licencias.
8-  La  REUNIÓN DE DELEGADOS se realizará a las 16:00. En esta se deberá abonar el Derecho de Participación e informar la nómina de los colaboradores que dispondrá cada institución para actuar como auxiliares del campeonato.- 

9- Cada institución participante estará representada por  un delegado expresamente facultado para ello, quien será el único autorizado  a intervenir en los reclamos o gestiones que  deba efectuar en nombre de la entidad a la cual representa. 

DE LAS PRUEBAS:

10- Los nadadores deberán participar, EXCLUSIVAMENTE en las pruebas INDIVIDUALES correspondientes a sus respectivas categorías; de acuerdo a la REGLAMENTACION VIGENTE DE CADDA para cada CATEGORIA.-
11- Las instituciones podrán participar sin límite de cantidad de nadadores por pruebas y categoría.

12- Premiación: recibirán medallas los nadadores clasificados  en  los tres primeros puestos de cada prueba. Excepto en las pruebas de los Preinfantiles. Todos los nadadores de estas categorías recibirán un recordatorio por su participación. 
13- La F.E.N. designará el ÁRBITRO GENERAL, que serán el responsable de la fiscalización. Todo reclamo  se deberá efectuar por escrito, dentro de los treinta minutos  de producida  la  causa,  previamente se deberá abonar  la  suma equivalente  a una licencia nacional (valor C.A.D.D.A.). El  fallo del árbitro será inapelable.

